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BOP de Guadalajara, nº. 35, fecha: lunes, 20 de Febrero de 2023

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS
DEL  PROCESO  SELECTIVO  CONVOCADO  PARA  LA  PROVISIÓN  EN
PROPIEDAD  DE  1  PLAZA  DE  OFICIAL  DE  1ª  ALBAÑILERIA  EN  EL
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR.

514

Expediente n.º: 1706/2022

Procedimiento: Convocatoria y pruebas de selección para la provisión en propiedad
de  una  plaza  de  Oficial  1ª  Albañilería  en  el  Ayuntamiento  de  Fontanar
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de estabilización al amparo de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre.

Mediante Resolución del Sr. Alcalde de Fontanar, de fecha 16 de febrero de 2023,
se  ha procedido a  aprobar  el  listado provisional  de  admitidos  y  excluidos  del
procedimiento  selectivo  para  la  provisión  en propiedad de una plaza  de Oficial  1ª
Albañilería en el Ayuntamiento de Fontanar correspondiente a la Oferta de Empleo
Público de estabilización al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

TEXTO

Mediante Resolución del Sr. Alcalde de Fontanar, de fecha 16 de febrero de 2023,
se  ha procedido a  aprobar  el  listado provisional  de  admitidos  y  excluidos  del
procedimiento  selectivo  para  la  provisión  en propiedad de una plaza  de Oficial  1ª
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Albañilería en el Ayuntamiento de Fontanar correspondiente a la Oferta de Empleo
Público  de  estabilización  al  amparo  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,
conforme al siguiente detalle:

“En relación con el expediente relativo a convocatoria excepcional de estabilización
de empleo temporal de larga duración arriba referenciado, conforme lo dispuesto
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público, de la plaza arriba referenciada y conforme la
Oferta de Empleo Público aprobada mediante Resolución de Alcaldía de 27 de mayo
de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, n º 103., de
fecha 30 de mayo de 2022, siendo posteriormente modificada mediante Resolución
de Alcaldía de 27 de diciembre de 2022, previa negociación colectiva.

Visto que, mediante Resolución de Alcaldía de fecha 27 de diciembre de 2022 se
aprobaron las bases reguladoras para cobertura de la plaza vacante anteriormente
referenciada, convocando el proceso selectivo y publicando las bases integras en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, n º 246, de fecha 29 de diciembre de
2022,  así  como  extractos-  anuncios  de  su  convocatoria  en  el  Diario  Oficial  de
Castilla – La Mancha nº5 de fecha 09 de enero de 2023, y en el Boletín Oficial del
Estado nº11 de fecha 13 de enero de 2023.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  de  admisión  y  examinado el
certificado de Secretaría sobre las mismas de esta misma fecha, y de conformidad
con lo establecido en la base quinta de la convocatoria del proceso selectivo, así
como en los artículos 91.2 y 103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local; en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h), de la
ya referida Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y el artículo 41.14
del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar  la  siguiente relación provisional  de aspirantes admitidos del
proceso selectivo indicado con arreglo al siguiente detalle:

registro de entrada Nombre y apellidos DNI
2023-E-RC-193 Juan Manuel de la ROSA CAROZO XX04618XX

SEGUNDO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes excluidos del
proceso selectivo indicado con arreglo al siguiente detalle: Ninguno.

TERCERO.  Conforme a  la  base  quinta  de  la  convocatoria,  publicar  la  relación
provisional  de  admitidos  y  excluidos  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
G u a d a l a j a r a ,  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
[https://fontanar.sedelectronica.es/] y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
de Fontanar, concediéndose el plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente  a  la  publicación  de  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara, a fin de que los aspirantes excluidos puedan subsanar el
defecto, falta u omisión que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.”
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Lo que se publica a los efectos oportunos en Fontanar a 16 de febrero de 2023, el
Alcalde, D. Víctor San Vidal Martínez.


